
23494 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de. utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a  AT/ce-19.323/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: E. T. 5.594, «Tetraceros».
Final de la misma: E. T. 6.674, «Sers, S. A.».
Término municipal a que afecta: Montmeló y Montornés del 

Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,274 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. v Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuci
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial. 
Francisco Brosa Paláu.—15.097-C.

23495 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de) Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número expediente: Sección 3.ª AT/ce-49.143/73. O. T. 604.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.967, «Escuela Superior de Ingenie

ros Industriales».
Final de la misma: Línea a E. T. 4.002, «Facultad de De

recho».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,398 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuci
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.107-C.

23496 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-2.911/74 D. T. 79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 10, línea E. P. «Paláu», 

E. R. «Sardanyola». tramo primero.
Final de la misma.- EE. TT. 6.476-6.477 y 6.544, «Polígono Pro

vasa I-II y III»
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,242, de los cuales 0,832 aéreo y 1,410 

subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 117,2 y 240 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estaciones transformadoras: Tres de 400 KVA. cada una, 

25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar, la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.106-C.

23497 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y deciara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: -Sección 3.a AT/ce-6.110/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 18, línea «Montmeló I».
Final de la misma: E. T. 6.766. «José Obradors Ríu».
Término municipal a que afecta: Moncada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,372 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros .cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 22 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco-Brosa Paláu.—15.101-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

23498 ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Tolva, provincia 
de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el- término municipal de 
Tolva, provincia de Huesca, habiéndose cumplido todos los re
quisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.º al 12, 22 y 23, del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto  
Nacional para la Conservación dé la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:
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Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Tolva, provincia de Huesca, 
por el que se considera

Vía pecuaria necesaria 

Cañada Real de Caladrones a Lascuarre.—Anchura legal, 
75,22 metros.

Segundo.—No tomar en consideración la indicación de la Je
fatura Provincial de Carreteras de Huesca, sobre reducción a 
15 metros de anchura de la vía pecuaria en su cruce con la 
carretera.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 27 de septiembre de 1974, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto le. afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho, 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

23499 ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Munera, pro
vincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Munera, provincia de Albacete, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Visto el informe de la Jefatura Provincial de Obras Públi
cas de Albacete, el cual es favorable al proyecto de clasifica
ción, si bien impone la condición de señalizar los cruces de 
las carreteras y caminos vecinales con las vías pecuarias, de 
acuerdo con lo establecido en  el Código de la Circulación.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23, del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Munera, provincia de Alba
cete, por el que se considera

Via pecuaria necesaria

Cañada Real de los Serranos.—Anchura legal, 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 10 de marzo de 1975, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec

tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

23500 ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ánies (anexio
nado a Bolea-La Sotonera), provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Anies (anexionado a Bolea-La Sotonera), provincia de Huesca, 
en el que se han cumplido todos los requisitos legales de tra
mitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23, del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que sé rige este expediente, ya que 
la tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Anies (anexionado a Bolea- 
La Sotonera), provincia de Huesca, por el que se considera

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Rasal.—Anchura legal, 75,22 metros.

Segundo.—No tomar en consideración el informe de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Huesca.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 12 de marzo de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

23501 ORDEN de 27 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la Zona Regable del Polígono de la Nava, per
teneciente al sistema Canal de Castilla-Ramal de 
Campos, provincia  de Palencia.

Ilmos. Sres.: Por Decreto 728/1974, de 7 de marzo, fue de
clarada de interés nacional la puesta en riego y la redistri
bución de la propiedad de la Zona Regable del Polígono de 
la Nava, perteneciente al sistema Canal de Castilla-Ramal de 
Campos, en la provincia de Palencia. Posteriormente, por De
creto 2150/1975, de 17 de julio, fue aprobado el Plan General 
de Transformación en el que se consideraban como superficie 
regable 5.640 hectáreas. En el Decreto primeramente mencio-


